
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yncatán México, a 28 de Septiembre de 2021 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nll. LC0/245/21 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: SILVIA JOSEFINA SIMA DE CUEVAS 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 196.00 M2 EN PLANTA BAJA Y EXCAVACIÓN DE 4.50 M3 EN FOSA SÉPTICA 
EN CÁSA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.81 #677 POL.II X 126 Y 128 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN. 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. HERBERT CELIS GOMEZ. 
CEDULA PROFESIONAL: 501721 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 02 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

Se deberá cump)ir con los estrictos protocolos de protección para todos sus trabajadores 
• Se prohíbe )a preparación de mezclas en la vía púbHca as! como ocupar este espacio con escombros o material de 

construcción 
Na se permite ocupar la y{a wíbli ca por vía aérea o snhterráoea (Terrazas volados cercas fosas sépti r:as etc) 
Se colocarán dispositivos de protección en los casos de obras colindantes con la via piíblir:a 

• No se autoriza abrir ventanas vanas o claros en los muros Que se JocaJjzan en el límite de Ja propiedad o Undero 
JJo Jue� de Planos Autorizados y Ja Licencia de Construcción deberá conseryacse en la obra durante la ejecución 
de la m;srna y se pondrán a disposición de )os inSl)ectores o supervisores de esta Direcci6o 
Es respnnsabj)jdad de Jos propietarias tramitar y obtener la Autorización de la Secretaria de Medio Ambiente y Reo,rsas: 
Naturales en matena ambienta) para Ja construcción y operación de Jo manifestado en Ja presente licencia. 
Los prnpiet:atlos y Jos responsables están obligados a manifestar par esccito a esta Dirección la suspensión temporal Y Ja 
reanudación de las obras en sus predios anotando e] numero y )a fecha de la Licencia reSJ>ectiva eo un plazo no mayor de 
os días hábiles 
Los propJetartos y )os responsables están obligados a man;resrar par escrjto a esta Dirección Ja :recm1nac1ón de Jas obras 
ejecutadas en sus predios anotando el número yJa fecha de la Ucencia respectiva en un plaza na mayor del s días hábiles. 
Los propietarios y )os responsables de Ja obra serán notificados coniunta o separadamente en Jos casos de vio)acinnes a 
esta !Jcencja. quedan do facultada esta Picecci óo a ordenar la suspensión demolió ón parcial o total de Ja obra por haberse 
ejecutado en controversia a los p]anos autorizados o a las disposiciones de la presente Ucencia de Construcción. 
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ING. íms ALBERTO CASTRO·NAAI:''' m< 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OB�Pif'Bi.f&s.0 

DESARROLLO UrH.lAN 
y QEJRAS PÚBUCAS 

.,,"='x -:J;_:, 
\.r';'t,;,./ ,.,r 
í�A 

•Jfttj¡j;J·l·111M1M1�·i·ili!ii·l;J#Al·l;iijij,Ufáww11·f!·f1Wtfii·fid=I·+ ' 

ALBERTO-LAPTOP
Cuadro de Texto


ALBERTO-LAPTOP
Cuadro de Texto





